
 
COMPROMISO 

GESTIÓN MUNICIPAL PARA EL PUEBLO Y EL PROGRESO 

BASES Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES  

El Municipio venezolano es la unidad política primaria de la organización nacional, 

con personalidad jurídica, autonomía y con un gobierno democrático. Su 

fortalecimiento es un mandato de la Constitución, la cual impone, en su artículo 4°, el 

desarrollo del Estado Federal y Descentralizado.  

El Municipio debe ser un espacio para el progreso, en el cual el Alcalde y el Concejo 

Municipal sean promotores de soluciones a los problemas del pueblo, sobre todo de 

los más necesitados, a través de la organización para el desarrollo social, cultural y 

económico de las comunidades.  

El Municipio representa el autogobierno y la soberanía popular de los vecinos. En su 

jurisdicción, el Alcalde, como principal figura ejecutiva local, es quien da la cara a la 

población que espera respuestas efectivas a sus demandas. Pero también los 

Concejales poseen un rol transcendental en los destinos del municipio, puesto que 

ellos están llamados a contribuir con la construcción de una base jurídica que regule 

y promueva la convivencia vecinal y el desarrollo integral del Municipio. Una buena 

gestión ejecutiva y legislativa es el soporte de una nueva institucionalidad 

democrática local.  

El Municipio debe ser el espacio institucional para potenciar el verdadero poder y 

protagonismo popular, libre de sujeciones al Ejecutivo Nacional y a una ideología 

única. 



Por lo antes expuesto, los hombres y mujeres, candidatos a Alcaldes y Concejales 

se comprometen ante el país a rescatar y defender un Municipio democrático, que 

enfrente los problemas de la gente. Para ello, será necesaria una gestión guiada por 

los siguientes principios:  

. Garantizar el buen funcionamiento de los servicios públicos y de los programas 

sociales dirigidos a la población más pobre y vulnerable del Municipio, gestionando 

con propiedad las competencias y, así, dejar de ser simples administradores de 

programas nacionales. Es el camino para construir un Municipio para la convivencia, 

la participación y el progreso.  

. Ejercer un gobierno y una legislación basados en la participación, cercanía e 

inclusión de los vecinos, consejos comunales y demás organizaciones sociales del 

Municipio, para la solución de los problemas, en especial de los más pobres, 

liderando y promoviendo el ejercicio de la seguridad, la solidaridad y la 

corresponsabilidad ciudadana.  

. Promover el desarrollo económico local como vía para el emprendimiento, la 

creación de empleos de calidad y la economía social, pilares fundamentales para 

generar ingresos para el Municipio e impulsar el progreso de la gente. 

. Conducir una gestión basada en la defensa y el eficiente manejo de los recursos 

fiscales, la generación de recursos propios, la transparencia y la rendición de 

cuentas como guía para la promoción de la confianza entre el gobierno municipal y 

los habitantes.  

. Desarrollar la institucionalidad municipal a través de las mejores relaciones de 

cooperación con los niveles de gobierno estadales y nacional 


